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¢QUE ESTABLECE?

El Protocolo de Erradicacién del
Acoso Escolar en Educacion
Basica (PEAEEBES) del Estado de
Sinaloa establece los mecanismos
para prevenir, detectar, notificar
e intervenir el acoso escolar en
las escuelas.




ARTICULO 12 C

Articulo |12. La erradicacién del acoso
escolar es posible llevando a cabo
procedimientos de prevencién,
atencién (deteccion, notificacién,
intervencién y seguimiento) y
medidas de no repeticién, cuestion
que involucra tanto a la autoridad
educativa estatal como a toda la
comunidad escolar, siendo figuras
responsables las siguientes:




ARTICULO 12 C

Actualizar periédicamente el PEAEEBES,

publicarlo y difundirlo por los medios
institucionales ante las autoridades
competentes y estructuras de los niveles
educativos.

Formar y asesorar a las autoridades escolares
(personal de los servicios regionales de
educacién basica, jefes de sector y
supervisores escolares).




ARTICULO 12 C
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Coordinar a las autoridades
competentes para que formen y
asesoren a directivos

o escolares y docentes en el
contenido e implementacién de las
acciones y procedimientos
contemplados en el Protocolo.

e Disefiar programas de formacién
en materia de prevencién, atencién
(deteccién,
° notificacién, intervencion y
seguimiento) y medidas de no
repeticién del acoso escolar.




ARTICULO 12 C

e Mantener actualizado el sitio web de la e
Secretaria de Educacién Publica y
Cultura con informacién, orientacion y
materiales relacionados con el acoso
escolar en las escuelas del tipo bésico,
asi como informacién de convivencia
escolar.

Mantener actudlizado el sistema de
registro y seguimiento de los casos de
acoso escolar y de cualquier otro tipo

de violencia que se presenten en las
diferentes instituciones educativas del

tipo basico en el estado.
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Celebrar convenios de cooperacioén,
coordinacién y concertacién con los
sectores
publicos, privados y sociales
(organizaciones de la sociedad civil) para
realizar un trabagjo de prevencién asi como
de formacién y capacitacién a la
comunidad escolar y de atencién integral a
los casos de acoso escolar.

ARTICULO 12 C

Promover el desarrollo de conversatorios,
debates y foros donde las y los
estudiantes analicen temas relacionados
con el acoso escolar y otras tematicas
apegadas a los principios rectores y
enfoques del presente protocolo.
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Realizar campafias mediante el uso
de las tecnologias de la informacién
que concienticen sobre la
importancia de una convivencia libre
de violencia ya sea psicolégica, fisica
o cibernética en los dmbitos
familiar, comunitario, escolar y
social.




ARTICULO I2

Elaborar y difundir
materiales educativos
para la prevencién y
atencién de los tipos y
momentos del acoso
escolar.
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